
En curnptiniiento a o dispuesto en el artIculo 71 de La Ley 962 do 2005 mOdificadO por el arltC*0 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la Iolshded de los documentos contarme con tea formas propias de su expedicIón, se 
entenderá que ésto, han sIdo debidamente radicados. ju actividad de enalenación sólo Dodrá lolciarse desoués de 
os Qvirrçe 1151 lIes hábiles siguientes e a orçsenie rarirracón de confomridad con el articulo 1 dei Decreto 
Reglamentarlo 2180 de 2006 y  el artIculo 22.5.3 1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterIor, la SubsecretarIa de Inspección. VigIlancia y Control de Vivienda, revisará los docurnenlos 
radicados y en caso de no encontrarlos de contormidad podrá requerf al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o criare, sin perjuicio de les acciones de carácter edminlslrallvo y policivo que se puedan adelantar, de 
contorynided el artIculo 2 deI Decreto reglamentario 2180 de 2000 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

PANAMERICANA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA SAS 
PROMOTORA SANTA BARBARA SUITES ROYAL SAS ,- 

3. Representante legal dele persona jurldica (SI aplIca) 
Jorge Alberto Gómez Jaramillo / 

6. DIrección 
Calle 123 N 7-51 Oficina 1301 

FECHA 
07/06/2024 
CÓDIGO 

PMO5-F086 
VERSIÓN 16 

2. identificación 

- 'tit) 52L - 5" V'.) ib. 

iN 83cÇ093 

5. Regi arDJ1epciópd " 
011 

sR 
.4 

a 4. Identificación del representante legal 
79.156.119 / 

INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Cor eo electróalc i 

J administrativopinar.com.co 2 

"LÇ '» 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
ALCALDIA MAYOR 
DE B0000A D.C. 
tCÇtZ TAJIIAOt 

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTI NADOS A VIVIENDA 

ti. Nombre del proyecto de vivienda 
SANTA BARBARA SUITES ROYAL ' 

10. Etapa(s) para e dican7defiille: ToeiA. 
Bloque(s), inter1oes), etc. *ÚNTCA et/. 

ETAPA1 -TOREAYBAPA2- 
D"' 

11. Número y tipo de viviendas pare esta Radicación:
. 

165 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social 
12. DireccIón del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 7 # 6A -33 
13 Localidad - UPZ 

NIA 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 23 CENTRO HISTORICO 
14. Estrato 

2 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Deo. 

190 Sl APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicaciónDec. 555 Sl APLICA 
(Convencionales 6 biscapacldd1 Cero 

emisiones 
16, Licencia de urbanismo Fecha de eecutoria Curaduna 17. Licencie de construcción Fecha de ejeculoria Curaduria 

Res. 11001 -2-25-3958 ,- 02 de enero de 2026 .- 2 

te. Área del lote según licencie de construcción (m2) 
2308,4 m2 " 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción m') -6i2029m7 

20. Aren a construir para esta radicación(m') 
5120,29 m2 

21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mItigación 
22. Avance fisico deles obras 
de mitigación dol riesgo previo a la 

radicación d documentos 0 lo 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chlp(s) 
MAO272RNNX 

25. Matrlcu a(a) inmobiliaria(s) 
50C-2021660 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 0 

27. indique la fecha aproximada da entrega del proyecto. 
31 de julio de 2028 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarta 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notarla 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notarla 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A Contrato número 05 DE Noviembre de 2025 27 
8742 

31. Tiene Fiducia de administración recurSos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A 24-ene.-2025 48 MESES 

A LA RADICACION DE DOCUMENTO 
1. Copla de folio de matricule inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquinantes. a fin de comprobar la 

coherencia y validez deles cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia do la licencia urbanistica y de os planos aprobados. 
Para todos los efectos legales, declaro que me ciflo a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 dele Constitución PolItice) 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

4 0 0 0 2 0 2 6 0 o 
FECHA 

1 6 ABR ¿Uro 
La persona natural 
enajenación de inmuebles 
del Decreto Ly 
2015,a partir 

./"RUv 

que otorga  

2610 

el 

o jurídica queda abi tada para ejercer la actividad de 
destinados a vivienda de que trata el ArtIculo 2 

de 1979, y  el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

0 8 MAY 2026 

ci ",d1tii..
i*i 

Nombre y rma dei funcionano 
consecutivo de la Radicación de documentos 

- . 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la personajuildica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sIstema de fiducla, al solIcitante sólo podré acceder a los recursos del públIco a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir da los quInce (15) rila, hábiles posteriores a la aprobacIón de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 

2610179). 
• Cualquier modificación posterior ala documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de os quince (15) cias siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 
• Los presentes documentos estarán en todo momentos disposición de tos compradores de los planes do vivienda, con el obieto do que sobre ellos se efectúen los estudios 

necesarios para de determinar la conveniencia dele adquisición (Articulo 71, Ley 962105). 
• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 dele Resolución 927 de 2021. 
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PROCESo CONTROL DE VIVIENDA Y VEEDIJRIA A LAS CURADURIAS FECHA 

11/02/2026 

Formato de revisión de información radicación de documentos para enajenación de 

inmuebles destinados para vivienda 

CODIGO 

PMOS-F0138 

VERSIÓN 13 

oOU (rs(ç 1IVWJJ 
Enajenador: QÇçi('1 (Çl (j CÇÇz j (4 Quien realizo la solicitud: 's 

Nombre del Proyecto: lA '-D'2- ,49. \j v't S -&ffi t.  
(La presente revisión no constituye lii radicación de documentos de que trola el ArI. 71 de la Ley 962105) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Ducumenlo o situación Elementos de revisión Cumple Obseecaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

Registro corno enajenador 
u. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo 
en SlDIVlC. 

2. Radicaciones anteriores 
a Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación 
de documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

3. Certificado de tradición y liberlad 

del inmueble en el que se desarrolla 

el provecto, 

a Espedición no debe ser superior a3 meses. 

b. Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, 
afectación familiar) 

c/'  

e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar 

cnadyuvancia. ('Dlf 
4 Copia de los modelos de los 

contratos que se vayan a utilizar en 

la celebración de los negocios de 

enajenación de inmuebles con los 

adquirientcs. 

a. Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos. Modelo de promesa 

de venta, vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus 

veces, o comunicación escrita que indique que para el caso no aplica Debe 

corresponder al proyecto, identificar al (los) enajenante(s). 

b. Aporta modelo de minuto de escritura. Debe corresponder al proyecto, 

identificar al (los) enajenante(s). 
\''\{',,, 

5. Cuando el inmueble en el cuol ha 

de dcsan'ollarse el plan o programa 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor Itipotec.ario. PMOS-FOl25 
diligenciado por el banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad 

crediticia. 

. j tÇí 

)çMçt çys 
se encuentre gravado por hipoteco. 

b. Carta del acreedor particular que esprena testuatmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del 

dominio del terreno, cuando éste es 

diferente al enajenador solicitante. 

a Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) 

del dominio hacia el(los) solicitante(s). Oficio simple. " 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, 

alieno de ventas. con sus soportes. 

a. Formato PMOS-FOl2t Aneso Flujo de Caja, validar fecha de inicio y 
finalización, Área del late y Aeea de construcción, ventas financiación, 
coherencia de tos datos, firmados por Representante legal y quien elaboro. 

E Formato PMOS-FOl2l Anexo Financiero, validar surnatoria de costos y 

ficanciación, utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

e.Formato PMOS-FOl2l Aneso Ventas, validar numero de unidades y 
diligenciado totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. L.," 
dEntados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integrales con sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 

3 meses a la fecha de radicacidn, firmado por Representante legal, contador y 

revisor fiscal si aplico 

e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se 
encuentre vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como 

responsable del proyecto sea quien esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto ala fecha, 

expedido por la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y 
totalizado. 

.(0 ls(J $J(J ." 

g. Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados 

por contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar 

soportes, Estados Financieros con sus notas y/o declaración de renta última 
)J ) 

)'tç 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al 

proyecto y el enajenador. 

8. Licencia urbanística (urbanismo 

y/o construcción) ejecutonada y de 

los planos arqsitectónicos 

aprobados. 

Vigencma de las licencias de 

acuerdo a la fecha de radicacion ante 

curaduria urbana: 

-Decreto 190 de 2004. vigente hasta 

el 28 de diciembre de 2021 y  entre el 
15 de junio de 2022 ycl 04 de 

septiembre de 2022. 

'Decreto 555 de 2021. vigente entre 

el 29 de diciembre de 2021 y ci 14 

de junio de 2022. y luego a partir del 

05 de septiembre de 2022 

a. Licencio de urbanismo ejecutonada. si aplico para el caso (Si esta ticencia 

cuenta con modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nota Para las licencias expedidas baja la vigencia del Decreto 190 de 2004, se 

debe verificar dentro de las normas generales y especificas la zonifieación por 

fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Mcdiii 

y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Dirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 

Para las licencias espedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 
aplica. 

b. Licencio(s) de construcción vigente, (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 

Nola 1: Poca las licencias espedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, 

se debe verificar dentro de las normas generales y especificas, yio en el marco 

normativo la zonificación por fenómenos de remoción en masa, y si ci predio se 

encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo espedido 

por esta Dirección, (Ver 2. Solicitud Previa) 

Para tas licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO 

aplico 

e. Con base en la información aprobada en la licencio de construcción verificar 

en SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de 

liceneia, nombre de provecto y/o dirección. 

d. El número de unidades a enajenar cx igual o inferior a las unidades 

inmobiliarias para vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 

e. Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben 

contar con el sello de In curaduria urbana. 

f. Formato Especificaciones lécnicas radicación de documentos para el anuncio 

y/o enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado 

g. En casos de afectación por rrmoción en masa categoria media y/o alta, debe 

adjuntar el oficio de aval para la radicación, expedido por la Dirección de ('S.J 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

Documento o situación Elementos de revisión Cumple Observaciones 
Subsanado 

Aprobado 
Si No 

9. Formato I'M05-VOOSÓ 
Radicación de documentos. 

a. Formato impreso en ramaito o6cio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos 
los campos estcn debidamente diligenciados 

b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten ci proyecto. 
frrmador por todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos. 

d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

f Documentos ordenados y sin mutilaciones 
/ 

g. Expediente foliado a lápiz, parte superior dei-echa. Desde la primera página. 
Incluidos planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. / 

Ir. Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 
1648. foliados y legajados al final de la carpeta 

/ 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCION EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento cte revisión Cumple N.A. Observaciones 

1 
Copia de la Licencra urbanistica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que forrrrcn parte de la 
misma y que deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia 
urbanistrca expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justifrcación. 

2 Copia de la Licencio Urbaoistica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada 

3 

Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenónrienos de rerooeión en masa que incluyo el planteamiento y las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este 
estudio haya sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con 
los anexos que incluyan carta de responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar 
firrouda por el consultor responsable, y con las caractcrislicas que permrlarr leer claramente las obras de 
mrtigacion. En caso de no haber realizado estudio de rcmoción en masa por favor expresarlo por escrito en el 
oficio de la solicitud con la debida justificación. 

4 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre lo fase II correspondiente a las obras de 
mitigación. Este concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de rcmoción en rrr.usa, y el pronunciamiento 
frente a las actualizaciones del estudio sr las Iray. 
Cuairdo el proyecto no requiere la presenracion de estudios por rertroción en masa, deberá presentarse el concepto 
que emite el IDIGER y que certrfica dicha sitaación, 

No a: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
jus función y firmado por el Representante Legal. 

BSERVACIONES: 

W\V\(X Ç ç»c - 

Revisó' 

Fecha de verilicnsciónt 

¿ ,,,n 1Im. tr.tJigiç/oiimmrtui rj/(e1Lr ' ._\k )._) psinirhrr .v,ri,J i/.'lv. ninrv'ny nirpen,/,vrcini (timor/y 
C.C: rna ,tw,nirfmi cmmmtiw' ,volrniii.igi r,mibmr ifa 

P\ (kO ,/\t) \. (pc
Firma del proiesinnat:I\ ;)iiI  

\ 

RADICACIÓN COMI'LETA: 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
rnconrrpleta, sin perjuicio de lo 

términos previstos en la ley. 

NoniO, e del sulic,ticntc y/o 
Representante Legal o Apoderado 

del tramite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solncitad 
cual insisto en que se lleve a cabo la radicación incompleta y me comprometo a adjuntar los 

(Lscrr/;mr nnn,nn/,rc cn,i1iplrtim.J 
C.C: 

Firma:______________ 

que presentó nc encuentra 
docuzuertos necesarios 

' 412 '. 



Bogotá D.C, 30 de marzo de 2026 

Señores 
Secretaría DistritaL del Hábitat 
Ciudad 

¡orgetberto Gómez Jaramillo, mayor de edad e identificado con La C.C. No. 79.156.119, actuando 
en calidad de Representante Legal de Panamericana de Ingeniería y Arquitectura S.A.S., sociedad 
legalmente constituida, como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., con domicilio en la misma ciudad, con matrícula mercantil 

00636921 e identificada con NIT No. 830002193-3, mediante el presente escrito confiere poder 
especial pero amplio y suficiente a Jesslca Andreina Naranjo Uribe, mayor de edad e identificada con 
La C.C. No. 1.090.439.417 de Cúcuta, para que en mi nombre y representación adelante ante esta 

entidad la radicación de solicitud de permiso de enajenación para el proyecto Santa Bárbara 

Apartaestudios, de acuerdo con la resolución No. 11001-2-25- 3958 expedida por La Curaduría Urbana 
2 el día 24 de octubre de 2025. 

Mi apoderada queda autorizada para realizar todos los trámites y gestionar los requerimientos 

necesarios y adelantar las demás actuaciones inherentes a la solicitud hasta La obtención del permiso 
respectivo. 

Atentamente 

2 

JORGE AL(ERTO GOMEZ JÁíAÑILLO 
C.C. 79.156.119 de Bogotá 

Representante Legal de Panamericana de Ingeniería y Arquitectura SAS 
Nit. 830002193-3 
Tel 3154270257 
Dirección de notificación: Carrera 7 # 6A - 33 
Correo: gerencia@pinar.com.co  

Acepto, 

K'L 
JESSICAANDREINA NAIANJO URIBE 
C.C. 1.090.439.417 de Cúcuta 
Tel: 3219994651 

Correo: construccion@pinar.com.co  

Panamericana de Ingeniería y Arquitectura SAS 

NIT. 830002193-3 
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